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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán don- 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta éa- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyesobiigan en laPenínsula, islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar un el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente jiara su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre. .

PARTE OFICIAL
ItóWlA ÜEL CONSEJO DE «TROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 Noviembre 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

HMSTEIUO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: La autorización otorgada al Gobierno en el 
art. 4.° adicional de la ley Electoral novísima para que oida i 
ía Junta central del Censo, díctelas disposiciones necesa- 1 
rías al cumplimiento de la propia ley y su adaptación á las 
elecciones de Concejales y Diputados provinciales, no es sin 
duda alguna aquella ordinaria facultad consignada en el ar- 1 
tículo 54 de la Constitución, mediante la cual desarrolla el 
Poder ejecutivo en Reales disposiciones los preceptos gene
rales de las leyes, dando fórmulas prácticas y procedimien- ■ 
tos adecuados á los principios capitales establecidos por el 
legislador: comprendieron las Cortes cuán necesario era al 
desembarazado planteamiento de alteraciones tan conside
rables, poder acudir en todo momento con resoluciones que 
llegasen á modificar la ley nueva, y aun las que con ella 
hubieran de relacionarse más estrechamente, y á ese iin 
confiaron al Gobierno, con audiencia de la Junta, tan im
portante y extraordinaria facultad.

Al tomar la iniciativa para ponerla en ejercicio, respecto 
á la adaptación de la ley nueva á las elecciones municipa
les y provinciales, el Ministro que suscribe entendió que en 

esa materia el Poder legislativo había trazado límites defi
nidos á la autorización preceptuando en el art l.° de los 
adicionales, que «las disposiciones de los artículos 1.° y 2.°, 
y las de los títulos 2.° y 6.° de la ley, así como lo referente á 
la forma de las votaciones, serán aplicables á las elecciones de 
Concejales y Diputados provinciales»; deducía de ese texto 
que el legislador no había querido se aplicaran los restantes 
títulos y artículos de la ley, abonando su sentir la regla ge
neral de derecho que aconseja dar á las autorizaciones, co
mo á los mandatos, interpretaciones restrictivas en cuan
to á las facultades confiadas al mandatario; y en las bases 
que por conducto de la Presidencia del Consejo presentó á 
la Junta,, encerró la adaptación en aquellos estrechos lí
mites.

Pero este criterio no prevaleció en la mayoría de la Jun
ta, se sostuvo por varios de sus individuos que la autoriza
ción ora amplia y alcanzaba á adaptar tuda la ley; que en 
el concepto formal de la votación no se había querido com
prender únicamente el cap. L° del título 5.° que trata de 
las votaciones, sino todos los demás; y la minoría de la 
Junta, que no participaba de esa opinión, la aceptó sin em
bargo, y el Gobierno, que tampoco la había profesado, la 
hace suya también, no tanto por deferencia al voto y sentir 
del mayor número, que es de menor fuerza en cuerpos que 
no deben su origen á la elección sino á categorías oficiales, 
cuanto por entender que la legislación electoral y todos sus 
desarrollos, tienen en sí algo de excepcional y distinto de 
todos los demás órdenes del derecho y vida del Estado, y 
es de mayor interés que concurran á su elaboración y ejer
cicio, no la voluntad del Gobierno, ni el sentir de los más, 
sino la conformidad de todas las opiniones y Insatisfacción 
á las desconfianzas del más exigente, hasta donde la mate
rial posibilidad de concesiones y transigencias pueda razo
nablemente alcanzar.

Mediante ese espíritu de concordia se ha formulado por 
la Junta, y se presenta hoy por el Gobierno á la aprobación 
de V. M.,"el proyecto de decreto que pudiera ser breve si 
sólo se contuvieran en él las modificaciones introducidas, 
haciendo referencias á los preceptos de la ley Electoral pa
ra Diputados á Cortes, pero la Junta y el Gobierno han 
creído preferible redactar un texto especial y completo para 
cada función electoral, aunque hayan de repetirse literal
mente la mayor parte de los artículos.
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Aceptado todo lo que en la propuesta de la Junta hay de 
sustancial y tiene carácter de doctrina, principio ó garan
tía, se han introducido por el Gobierno algunas modifica
ciones de detalle y ejecución propias del estudio más buro
crático y concreto que á este Ministerio correspondía como 
ejecutor de la ley, y cumple á mi deber señalarlas y expli
carlas en el preámbulo con aquella proligidad que lo deli
cado é importante de la materia recomienda.

En el tít. l.° se ha creído necesario, puesto que se trata 
de elecciones municipales y provinciales, adicionar á las 
incompatibilidades é incapacidades las peculiares ya esta
blecidas en las leyes Municipal y Provincial.
, En el tít. 2.° se han suprimido las disposiciones relativas 
á la formación del Censo, porque, siendo éste uno sólo y 
aplicable á todas las operaciones electorales, no es necesa
rio reproducir preceptos que han de ser cumplidos una sola 
vez, aunque tengan efecto para las tres elecciones de Dipu
tados á Cortes, provinciales y municipales.

En el tít. 3.° ha parecido necesario recordar algunas de 
las disposiciones de la ley de 2 de Mayo de 1889, como tam
bién las que quedan vigentes sobre división de los distritos 
para las elecciones de Diputados provinciales, y armonizar 
los preceptos de los artículos 34 y 35 de la ley Municipal, 
con la. nueva base de las Secciones de 500 electores que se
ñala el art. 23 de la ley de 26 de Junio último, pues en su 
virtud, ya no puede continuar el número de Colegios elec
torales que aquella ley determinaba, ni considerarse sub
sistente el art. 37 de la citada ley Municipal. Consecuencia 
de ello es la necesidad de que procedan los Ayuntamien
tos á efectuar la designación de Concejales que á cada dis
trito1 ha de corresponder, al efecto de dejar fijada, claramen
te la distribución de los turnos de salida, y que pueda de
terminarse el distrito en que se deba proceder á elección 
parcial, en caso de vacante, á 1c cual responde la disposi
ción transitoria segunda, que se ha adicionado en el ante
proyecto de la Junta central del Censo.

En el tít. 4." se han consignado dos extremos de interés, 
desacuerdo con dictámenes posteriores de la misma Junta 
central, relativos álos casos en que faltaren los Presiden
tes de las Mesas llamados por la ley, y á la forma de justi
ficar que los individuos propuestos para Interventores reu
nen los requisitos prevenidos, en el caso de que las listas 
electorales de algún pueblo contuvieren el defecto de no 
expresar si los inscritos en ellas saben leer y escribir.

También se ha aclarado el art. 36 de la ley Electoral, 
por lo que se refiere á la Presidencia de las Mesas por 
los interinos, aclaración contenida in Doce en el seno 
de la Junta, en cuanto hace relación á la constitución 
de los Ayuntamientos. Sólo resulta, por consiguien
te, de alguna novedad, la limitación á ocho del núme
ro de Interventores para las Mesas electorales, lo cual 
se ha creído necesario para evitar la confusión y dificulta
des que, en las grandes capitales especialmente, se ocasio
narían por el considerable número de Colegios que han de 
constituirse (en Madrid se calculan 227), cuidándose, sin 
embargo, de dar las mayores garantías á los candidatos, 
pues sólo en caso de no haber avenencia entre ellos se acu
de al sorteo, y se compensa con el nombramiento de su
plentes á los-que por la suerte no hubiesen sido favorecidos 
con el de Interventores.

En el título 5.°, referente al procedimiento electoral, se 
ha procurado facilitar la designación de los Magistrados y 
Jueces que han de ¡iresidir las Juntas de escrutinio, aten
diendo á la vez á la conveniencia de disminuir en lo posible 
las perturbaciones en el servicio de la administración de 
justicia, y se han tenido asimismo en cuenta para la mejor 
aplicación del art. 63 de la ley Electoral los preceptos de la 
ley de organización del Poder judicial, que reconocen en los 
Presidentes de las Audiencias territoriales la facultad de 
designar Magistrados que evacúen comisiones especiales 
fuera de la capital respectiva.

Deseando también el Gobierno dar las mayores condicio
nes de prestigio y de respetabilidad á lós actos de las Jun
tas de escrutinio, y teniendo en cuenta la facilidad con que 
pueden concurrir los comisionados Interventores en las 
elecciones municipales, ha creído conveniente ir más allá 
que la Junta central, consignando en principio el deber de 
asistir-todos ellos á dichas Juntas, salvo el caso de excusa 
justificada.

Por último en el titulo 6.°, por consideraciones análogas 
en gran parte á las expuestas respecto del título 2.°,"' se ha 
entendido que no había necesidad de repetir todos los pre- I 

ceptos de aquél, y que cabía, para la mayor sencillez y cla
ridad, consignar en un solo artículo la aplicación del tít. 6.* 
de la ley Electoral á los actos ú omisiones que puedan te
ner lugar con motivo de las elecciones de Diputados pro
vinciales y de Concejales, en relación con los preceptos le. 
gales que las regulan, y en armonía con la aplicación que 
de él se hace para las elecciones de Senadores, según el ar
tículo 5.° de las adicionales de la referida ley.

Expuestas ya sucintamente las ligeras alteraciones intro
ducidas en la propuesta de la Junta central, el Gobierno se 
felicita del espíritu de concordia y de armonía con que se 
han llegado á resolver las dificultades que entrañábala 
adaptación de una ley tan compleja á las elecciones de 
Concejales y Diputados provinciales, regidas hasta aquí 
por leyes bien diversas, y confía en que los nuevos ele
mentos que han de influir por modo tan poderoso en la 
organización administrativa de las provincias y de los pue
blos, cumplan los altos fines y moralizadores propósitos 
que el país ansia ver realizados en todas las esferas.

En su virtud, el Ministro que suscribe, tiene la honrado 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1890.—Señora: A. L. R. P. 
de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y de conformidad en lo sus
tancial con el anteproyecto formulado por la Junta central 
del Censo electoral;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
En cumplimiento délo dispuesto en los artículos 1.® y 

4." de los adicionales de la ley Electoral de 26 de Junio úl
timo, regirán para las elecciones de Diputados provincia
les y de Concejales, las siguientes disposiciones:

ADAPTACIÓN
DE LA

LEY ELECTORAL VIGENTE
Á LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES

Y DE CONCEJALES.

TÍTULO PRIMERO.
DEL DERECHO ELECTORAL.

Artículo l.° Son electores para Diputados provinciales 
y Concejales todos los españoles varones mayores de vein
ticinco años que se hallen en el pleno goce de sus derechos 
civiles y sean vecinos de un Municipio en el que cuenten 
dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los Ejér
citos de mar y tierra no podrán emitir su voto mientras se 
hallen en las filas.

Queda establecida la misma supresión respecto á los que 
se encuentren en condiciones semejantes dentro de otros 
Cuerpos ó Institutos armados dependientes del Estado, la 
Provincia ó el Municipio.

Art. 2.° No pueden ser electores:
l .° Los que por sentencia firme hayan sin condenados á 

las penas de inhabilitación perpetua para derechos políticos 
ó cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, á no 
haber obtenido antes rehabilitación personal por medio de 
una ley.
, 2.° Los que por sentencia firme hayan sido condenados 
á pena aflictiva, si no hubiesen obtenido rehabilitación dos 
años por lo menos antes de su inscripción en el censo.

3 .° Los que habiendo sido condenados á otras penas por 
sentencia firme, no acreditaren haberlas cumplido.

4 ." Los concursados ó quebrados no rehabilitados, con
forme á la ley, y que no acrediten documentalmente haber 
cumplido todas sus obligaciones.

5 ." Los deudores á fondos públicos como segundos con
tribuyentes.

6 .° Los que se hallen acogidos en establecimientos be
néficos ó estén á su instancia autorizados administrativa
mente para implorar la caridad pública.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 735

Art. 3.° Son elegibles para el cargo de Diputado provin
cial los que tengan aptitud para serlo á Cortes y sean na
turales de la provincia, ó lleven cuatro años consecutivos 
de vecindad dentro de la misma. (Art. 35, ley Provincial.)

Serán elegibles para los cargos de Concejales los com
prendidos en el art. 41 de la ley Municipal.

Art. 4.° En ningún caso pueden ser Diputados provin
ciales los comprendidos en alguna de las incompatibilida
des que determina en art. 36 de la ley Provincial, ó en al
guna de las incapacidades que determina el art. 38 de la 
misma ley.

En ningún caso pueden ser Concejales los comprendidos 
en alguna de las incompatibilidades é incapacidades del ar
tículo 43 de la ley Municipal, y los no reelegibles conforme 
al art. 62 de la misma, modificado por la ley de 9 de Julio 
de 1889.

TÍTULO II
DEL CENSO ELECTORAL

Art. 5.° El mismo censo electoral para Diputados á Cor
tes servirá para las elecciones de Diputados provinciales y 
de Concejales.

Art. 6.° Si se hubiese constituido algún Colegio espe
cial, la Junta provincial del censo publicará como com
plemento de las listas ordinarias, una dividida por seccio
nes, en que se comprendan los electores que hayan sido 
baja en el Censo general por formar parte de los Colegios 
especiales, y las comunicará á los Alcald es respectivos á 
fin de que considere como reintegrados en sus respectivas 
Secciones á los comprendidos en las listas especiales, y pue
dan así ejercitar oportunamente su derecho en las eleccio
nes provinciales y municipales. (Adaptación del art. 2." de 
los adicionales de la ley Electoral.)

Art. 7.° Publicada la convocatoria de una elección, los 
Alcaldes harán exponer al público las listas definitivas 
hasta el día en que aquélla termine. Los Jueces municipa
les remitirán á los Alcaldes el día anterior á la elección lis
tas certificadas y separadas correspondientes á las Seccio
nes electorales, expedidas por los Secretarios de los Juz
gados, con referencia al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubieren fallecido; y los Jueces de instrucción 
y de primera instancia harán igual envío con la antelación 
necesaria de análogas listas certificadas á los Alcaldes de 
su jurisdicción ó certificación negativa en su caso de los 
electores del respectivo término municipal sobre quienes 
hubiese recaído resolución judicial firme que afecte á su ca
pacidad electoral después de la última publicación de las 
primeras listas definitivas.

Los Jueces de instrucción y de primera instancia comu
nicarán además en i>liego certificado, puesto en el correo 
con la anticipación precisa, al Presidente de la Diputación 
provincial, el contenido de las certificaciones parciales que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, remitie
ren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoral, 
en el momento de su constitución, las expresadas certifi
caciones, el original de las listas definitivas y cuantos do
cumentos se refieran al derecho electoral, y á la vez, bajo 
personal responsabilidad, harán fijar y mantener durante 
la votación, en el lugar más fácilmente visible, á la entra
da del Colegio, lista por ellos autorizada de los electores á 
cuyo derecho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores comprendidos en 
estas listas; pero si insistieren personalmente en ejercitar
le, se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta, y se 
dará noticia del hecho á los Tribunales para lo que corres
ponda. (Adaptación del art. 19 de la ley Electoral.)

Art. 8.° El funcionario público que deba recibir algún 
documento ó comunicación de otro, si no lo recibiera tan 
pronto como pueda llegar á su poder, dispondrá bajo su 
responsabilidad que inmediatamente se recoja por Comi
sionado especial á costa del que hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir Comisio
nes contra los Jueces de instrucción y de primera instancia; 
pero darán cuenta de las omisiones de éstos al Presitente 
de la Diputación provincial del modo más rápido posible. 

En tal caso, el Presidente de la Diputación provincial lo 
hará por sí, dando cuenta á la Junta provincial para lo de
más que corresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamente el docu
mento que hubiere debido remitirse, el Comisionado reco
gerá los datos precisos por ante Notario, y á falta de éste, 
acompañado de tres testigos electores de la Sección respec
tiva, á costa y bajo la responsabilidad del que hubiere dado 
lugar á la diligencia.

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiásti
cos encargados de los respectivos archivos, expedirán gra
tuitamente y en papel común cualquiera clase de docu
mento que necesite el elector ó vecino para acreditar su ca
pacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. Es
tos documentos se pedirán por medio de solicitud expresiva 
del objeto á que se destinen, y no serán admitidos en nin
gún Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho ó in
capacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán conside
rados como defraudadores de la renta del papel sellado. 
(Adaptación del art. 20 de la ley Electoral.)

TÍTULO III.

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES.

Art. 9.° Los Diputados provinciales y los Concejales se
rán elegidos directamente por los electores de los respecti
vos distritos electorales; pero después de nombrados y ad
mitidos por la Diputación ó por el Ayuntamiento, repre
sentan individual y colectivamente a la Provincia ó al 
Municipio.

En los distritos en que deba elegirse un Diputado pro
vincial ó un Concejal, cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una persona; cuando se elijan 
más de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á votar á uno 
menos del número de los que hayan de elegirse en su res
pectivo distrito; á dos menos si se elegieran más de cuatro, 
y á tres menos si se eligieren más de ocho.

Art. 10. Lo mismo para las elecciones de Diputados 
provinciales que para las de Concejales, los distritos se di
vidirán en Secciones electorales. Cada término municipal 
constituirá una Sección, si no excede de 500 electores; dos 
si no excede de 1.000; tres si no excede de 1.500, y así su
cesivamente.

Art. 11. La agrupación y número de distritos electora
les, asi como el número de Diputados que corresponda ele
gir, se regirá para las elecciones provinciales por lo dis
puesto en los artículos 8.°, 9J’ y 10 de la ley Provincial, 
continuando rigiendo para la división de distritos los ar
tículos 31 y 32 de la misma ley y el art. 1 ° del Real decre
to de 31 de Agosto de 1882, con las modificaciones intro
ducidas por las leyes de 3 de Julio de 1883 y 12 de Mayo 
de 1888.

Art. 12. La organización de los Ayuntamientos y divi
sión administrativa de los términos municipales continua
rán siendo las mismas que determina el cap. 2.° del tí
tulo 2 o de la ley Municipal vigente, sin otra modificación 
que la consiguiente á la aplicación del art. 23 de la ley 
Electoral, por la cual desaparece el orden y número de los 
Colegios electorales que han tenido hasta hoy.

En su consecuencia, los artículos 34 y 35 de la citada 
ley Municipal se entenderán redactados en la forma si
guiente:

«Art. 34. El censo de población determina el número de 
Concejales correspondientes á cada Municipio y su división 
en categorías: el número de Alcaldes y Tenientes determi
na el de los distritos en que se divide cada término, y el 
número de residentes en cada uno de estos distritos deter
mina el número de barrios, rodo conforme á los siguientes 
artículos.1»

«Art. 35. El número de Alcaldes, de Tenientes, de Con
cejales y de distritos se ajustará á la siguiente escala:
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Aleal- Tenien- Regido- Total Distri-
des. tes. res. de Con

cejales. tos.

Hasta 500 residentes. 1 » 5 6 1
De 501 á 800. 1 » 6 7 1

801 1.000. 1 1 6 8 2
1.001 2.000, 1 2 6 9 2
2.001 3.000. 1 2 7 10 2
3.001 4.000. 1 2 8 11 2
4.001 5.000. 1 2 9 12 2
5.001 6 000. 1 2 10 13 2
6.001 7.000. 1 3 10 14 3
7.001 8.000. 1 3 11 15 3
8.001 9.000. 1 3 12 16 3
9.001 10.000. 1 3 13 17 3

10 001 12.000. 1 4 13 18 4
12.001 14 000. 1 4 14 19 4
14.001 16.000. 1 4 15 20 4
16.001 18.000. 1 4 16 21 4
18.001 20.000. 1 5 16 22 5
20.001 22.000. 1 5 17 23 5
22.001 24.000. 1 5 18 24
24.001 26.000. 1 5 19 25 5
26.001 28.000. 1 6 19 26 6
28.001 30 000. 1 6 20 27 6
30.001 22.000. 1 6 21 28 6
32.001 34.000. 1 6 22 29 6
34.001 36.000. 1 7 22 30 7
36.001 38.000. 1 7 23 31 7
38.001 40.000. 1 7 24 32 7
40.001 45.000. 1 8 24 33 8
45.001 50.000. 1 8 25 34 8
50.001 55.000. 1 8 26 8
55.001 60.000. 1 8 27 36 8
60.001 65.000. 1 8 28 37 8
65 001 70.000. 1 9 28 38 9
70.601 75.000. 1 9 29 39 9
75.001 80.000. 1 9 30 40 9
80.001 85.000. 1 9 31 41 9
85.001 90.000. 1 9 32 42 9
90.001 95.000. 1 10 32 43 10
95.001 100.000. 1 10 33 44 10

De 100.000 residentes en adelante, no se hará más varia
ción que la de aumentar un Regidor por cada 20.000 hasta 
que el Ayuntamiento llegue á 50 Concejales, de cuyo nú
mero no pasará.

Los distritos en que se divida cada término serán próxi
mamente iguales en número de habitantes.»

Queda derogado el art. 31 de la ley Municipal, y susti
tuido por el art. 23 de la ley Electoral en los términos de 
adaptación que expresa el art. 10 de este Real decreto.

Art. 13. Cada distrito municipal tendrá el número de 
Secciones que le correspondan, según el Censo electoral y 
lo establecido en el art. 10 de este decreto.

Se procurará que á los distritos en que resulte dividido 
cada término municipal se les compute un número de Con
cejales proporcional al de sus residentes, asignándose en to
do caso mayor número de Concejales al distrito municipal 
que resulte con mayor número de Secciones.

Cada distrito municipal tendrá votación propia de Conce
jales, y en todos los Colegios del respectivo distrito se vota
rá en términos de que para ninguna candidatura sean acu- 
mulables los votos de uno á otro distrito. (Adaptación del 
artículo 42 de la ley Municipal.)

Las elecciones municipales en que no se observen las dis
posiciones de los artículos precedentes en este mismo título 
se considerarán nulas

(Adaptación del art. 7.° de la ley de 2 de Mayo de 1889.)
Art. 14. F.n los casos de renovación ordinaria ó extraor

dinaria, la elección de los Concejales y de los Diputados pro
vinciales se hará por los mismos distritos que hubieren 
hecho la de los salientes.

(Adaptación del art. 45, párrafo segundo de la ley Muni
cipal y del art. 57, párrafos segundo y tercero, de la Pro
vincial.)

TÍTULO IV
DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTOHALES.

Art. 15. En cada Sección electoral habrá una Mesa en
cargada de presidir la votación, compuesta de un Presidente 

y de los Interventores nombrados por la Junta provincial ó 
municipal del Censo respectivamente y por los candidatos 
que, teniendo derecho á designarlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección se cóinpondi'á de cua. 
tro Interventores, por lo menos, y no podrá exceder de ocho-

Será Presidente de la Mesa en cada Sección electoral el 
Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó en el término mu
nicipal hubiere más de una Sección, presidirán los Tenien
tes de Alcalde ó Concejales por su orden, ó en su defecto los 
Alcaldes de barrio, y en defecto de éstos, los suplentes de 
Alcaldes de barrios; y si éstos no bastaran, designará el Al
calde á personas que hubieran sido Alcaldes de barrio, y á 
ser posible, que sean electores de la Sección cuya Mesa ha
yan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interinos que estu
vieren desempeñando el cargo á consecuencia de haberse 
declarado ilegal la constitución del Ayuntamiento, podrán 
presidir las Mesas electorales; pero no podrán presidirlas 
los que desempeñen los cargos concejiles interinamente por 
causa de suspensión administrativa de los propietarios, 
cuando contra éstos no se hubiere dictado auto de proce
samiento.

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes y Con
cejales contra quienes no se hubiese dictado auto de proce
samiento, cesarán diez días antes del señalado para la vo
tación. (Adaptación del art. 36 de la ley Electoral.)

Art. 16. Tendrán derecho á designar Interventores para 
las Mesas electorales en las Secciones que comprenda el dis
trito ios candidatos siguientes: .

a) En las elecciones provinciales:
1 ." Los ex-Diputados provinciales que hayan represen

tado, en virtud de elección popular, el mismo distrito, ya 
sea con la forma de agrupación de distritos ahora vigente 
para las elecciom-s provinciales, ó en cualquier otra que es
tos distritos hubieran tenido anteriormente.

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo distrito en 
elecciones para Diputados provinciales anteriores y obteni
do la quinta parte por lo menos oel total de votos emitidos.

3 .° Los candidatos para Diputados provinciales propues
tos por medio de cédulas firmadas por electores del respec
tivo distrito ó jior actas notariales con intervención del fun
cionario competente, cuyos electores asciendan, cuando me
nos, á la vigésima jiarte del total de los comprendidos en 
la lista ultimada del distrito.

¿) En las elecciones de Concejales:
l .° Los ex-Concejales del mismo Municipio que lo hu

bieren sido en virtud de elección popular, exceptuando los 
que no pueden ser reelegidos, conforme al art. 62 de la ley

vigente, reformado por la ley de 9 de Julio

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo distrito mu
nicipal en elecciones municipales anteriores y obtenido la 
quinta parte por lo menos del total de votos emitidos.

3 ." Los candidatos para Concejales propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electores del respectivo distrito 
municipal, ó por actas notariales con intervención del fun
cionario competente, cuyos electores asciendan, cuando me • 
nos, á la vigésima parte del total de los comprendidos en 
la lista ultimada del distrito.

En ningún caso, y cualquiera que sea la elección de que 
se trate, podrá una misma persona designar más de dos In
terventores para una Sección, aunque resultaren varios los 
conceptos por los cuales tuviese derecho á hacer esta de
signación.

Art. 17. Las solicitudes á la Junta provincial en las 
elecciones de Diputados provinciales y á la municipal en las 
de Concejales pidiendo la declaración de candidatos se diri
girán hasta el domingo inclusive anterior al señalado para 
la votación respectiva. Las fechas de las solicitudes y pro
puestas serán precisamente posteriores á la de la convoca
toria.

La Junta provincial ó la municipal, en su caso, declara
rá candidatos ú cuantos lo soliciten ó sean propuestos con 
arreglo á este artículo, y el efecto de la declaración se en
tenderá exclusivamente para la facultad de designar Inter
ventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una propuesta.
Art. 18. El domingo inmediato anterior al señalado para 

la elección, á las ocho de la mañana, la Junta provincial 
del Censo ó la municipal, según los casos, se constituirá en 
sesión pública, debiendo asistir los candidatos por sí ó por 
medio de apoderados en forma legal.
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Dos electores presentarán personalmente cada propuesta 
de candidato, respondiendo de la autenticidad de sus Ur
inas, y leídas éstas y las comunicaciones que se hayandi- 
rigido á la Junta por los designados en los números l.° y 
2." de las clasificaciones a y b del articulo anterior, se pro
cederá á la proclamación de los que reunan las condiciones 
señaladas en dicho artículo, expidiendo la correspondiente 
credencial á los que la solicitaren.

Cuando se trate de elecciones provinciales en las islas 
Baleares y Canarias, la Junta provincial anticipará la sesión 
pública para la proclamación de candidatos y designación 
de Interventores el tiempo necesario, á fin de que puedan 
comunicarse oportunamente á las demás islas del Archipié
lago respectivo. En éste caso se anunciará dicha sesión diez 
dias antes en el Bolelin ojicial , ,

Art. 19. En la misma sesión la. Junta provincial ó la 
municipal respectiva y los candidatos proclamados ó sus 
representantes, (lebidamente autorizados, habrán de hacer 
la designación de Interventores y de suplentes para cada 
Mesa de las que en el respectivo distrito hayan de consti
tuirse.

Art. 20. Para ser Interventor se requiere ser elector en 
el Municipio en que haya de constituirse la Mesa, y saber 
leer y escribir. ' ,

Si en algún Colegio las listas de electores no contuvieren 
la circunstancia de si. saben leer y escribir, los designados 
jiara Interventores de las Mesas electorales respectivas de
berán acreditar dicho requisito antela Junta provincial co
rrespondiente.

Art. 21. Si solamente se hubiera proclamado un candi
dato, éste podrá designar dos Interventores y dos suplen
tes para cada Sección. Si se proclaman dos ó más candida
tos, cada uno designará un Interventor y un suplente para 
cada Sección, sin perjuicio de que se reduzca su número si 
teniendo en cuenta los dos que ha de nombrar la Junta re
sultare exceder el total de Interventores del máximum de 
ocho fijado en el art. 15.

Art. 22. La Junta provincial ó la municipal respectiva
mente, nombrará en todo caso, y para cada una de las Me
sas de las Secciones que comprenda el distrito dos Inter
ventores y dos suplentes que correspondan á la Sección 
respectiva, que sepan leer y escribir, y que por su edad y 
circunstancias ofrezcan garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la Junta de 
las listas, que puede presentar en el acto cada uno de los 
candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no podrá la Junta tomar los 
dos Interventores y suplentes de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas deberá comprender 
cuando menos diez nombres para cada Sección. Si los can
didatos no usaran de este derecho, nombrará la Junta di
chos dos Interventores y suplentes sin la limitación antes 
indicada.

Si no se hubiese proclamado ningún candidato, ó en caso 
de haberlos, éstos no ejercitaran su derecho á designar In
terventores para todas ó alguna de las Secciones, la Junta 
nombrará para todas ellas el número necesario de Interven
tores y sus suplentes, hasta completar el número de cua
tro en cada Sección.

Art. 23. Si los Interventores designados por los candi
datos, ó sus representantes excedieren de seis, invitará la 
Junta á los proponentes para que se pongan de acuerdo, á 
fin de reducir los Interventores á dicho número. Si no re
sultase avenencia, se insacularán los nombres de los desig
nados, y los seis primeros que designe la suerte compon
drán la Mesa en unión de los nombrados por la Junta.

Si en el caso del párrafo anterior tampoco hubiere ave
nencia para la reducción del número de suplentes, serán 
desde luego nombrados los propuestos por aquellos candi
datos que en la insaculación para Interventores no obtuvie
ron representación; y si los suplentes propuestos por dichos 
candidatos excedieren de seis, ó si no llegaren á este núme
ro, se harán las correspondientes ipsaculaciones.

Art. 24. La Junta levantará acta expresiva de los nom
bres de los candidatos proclamados y del número definitivo 
de los Interventores y suplentes, y dentro del siguiente día, 
á más tardar, la comunicará por pliego certificado cuando 
se trate de elecciones de Diputados provinciales á los Al
caldes y Presidentes de las Mesas de las Secciones respecti
vas, y notificará sus nombramientos a todos los Interven
tores y suplentes, citando a éstos para el día y hora en que 
haya de comenzar la votación.

En las elecciones municipales, el Alcalde, como Presi
dente de la Junta municipal, deberá en el mismo día de la 
sesión comunicar el acta á los presidentes de las Mesas de 
las Secciones que él no haya de ])residir, y notificará tam
bién en el mismo día sus nombramientos á todos los Inter
ventores y suplentes, citándolos como dispone el párrafo 
anterior.

En estos casos, como en cualquier otro de los compren
didos en este decreto, si las comunicaciones postales ordi
narias no alcanzasen á trasladar con la debida oportunidad 
las resoluciones, se transmitirán éstas telegráficamente, 
sin perjuicio de hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus representantes (pie 
reclamaren certificaciones de los nombramientos de Inter
ventores, se les facilitarán dentro de las veinticuatro horas. 
Estas certificaciones servirán de credencial á los nombra
dos para que se les admita como tales, bajo la responsabili
dad del Presidente.

Los Interventores designados y sus suplentes que no 
acepten el nombramiento, lo manifestarán por escrito á la 
Junta municipal antes de la hora señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se entiende que 
aceptan y quedan obligados al desempeño del cargo.

Art. 25. La Mesa, compuesta del Presidente y de los In
terventores nombrados con arreglo á los artículos prece
dentes, se constituirá á las siete de la mañana, en el local 
designado para la votación, el domingo en que ésta debe 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así como su su
plente-, que no se hayan excusado en tiempo, serán citados 
inmediatamente por escrito por el Presidente, á fin de que 
concurran á desempeñar su cometido antes de las ocho de 
la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los Interven
tores y suplentes presentes, y si no llegaran á cuatro, se 
completará dicho número con electores que estén en el lo
cal, prefiriendo á los de mayor edad que sepan leer y escri
bir.

En cualquier momento, después de constituida la Mesa, 
en que se presenteú los Interventores nombrados por la Jun
ta respectiva y por los candidatos proclamados, podrán en
trar dichos Interventores en el ejercicio de sus funciones, 
sustituyendo á los que hubieran tomado asiento en la Mesa.

Art. 26. La votación se hará precisamente en la Sala 
Capitular de los Ayuntamientos; y en donde hubiere más 
de una. Sección en los Iccales destinados á Escuelas públi
cas. Si éstos no fueran en número suficiente, el Ayunta
miento designará otros que sean adecuados.

El mismo domingo anterior al señalado para la elección, 
el Alcalde anunciará por medio de edictos, que se fijarán 
en todos los distritos de que conste cada Municipio, los lo
cales en que hayan de constituirse las respectivas Seccio
nes electorales, y á la vez lo comunicará á la Junta provinr 

■ cial en las elecciones de Diputados provinciales, y á la mu
nicipal en las de Concejales, sin que después pueda variar 
la designación.

Los locales en donde se verifique la elección se abrirán 
al público antes de las ocho de la mañana.

TÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPÍTULO pr ime r o

De las Dotaciones.
Art. 27. En toda convocatoria para elección de Diputa

dos provinciales ó Concejales, sea ésta general ó parcial, se 
señalará un sólo día, que será siempre domingo para las 

1 votaciones.
- La votación se hará simultáneamente en todas las Sec

ciones en el día designado, comenzando á las ocho en punto 
de la mañana, y continuando sin interrupción hasta las 

, cuatro de la tarde en que se declarará definitivamente ce
rrada y comenzará el recuento de votos.

Si por alteración material del orden público no pudiese 
■ tener lugar la votación en alguna Sección en el día señala- 
1 do, la suspenderá su Presidente, anunciándola tan luego 

como se haya restablecido el orden para el día inmediato 
siguiente en todos los pueblos de (pie se componga la Sec- 

| ción.
De esta suspensión y de sus causas se dará en el mismo 

I día conocimiento en todo caso al Gobernador, y además á la 
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Junta provincial en las elecciones de Diputados provincia
les, y á la municipal en la de Concejales.

Art. 28. La votación será secreta, y se hará en la si
guiente forma: el Presidente anunciará: cmpiexa la Dotación. 
Los electores se acercarán á la Mesa uno á uno, y diciendo 
su nombre, entregarán por su propia mano al Presidente 
una papeleta blanca doblada, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del canaidato ó candidatos á quienes den 
su voto para Diputados ó Concejales.

La urna de las votaciones será de cristal ó vidrio trans
parente. El Presidente depositará en ellas las papeletas des
pués de cerciorarse, por el examen que hagan los Interven
tores de las listas del Censo electoral y las complementarias, 
de que en ellas está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector) vota». En todo 
caso el Presidente tendrá constantemente a la vista del pú
blico la papeleta desde el momento de la entrega hasta que 
la deposite en la urna. Dos de los Interventores al menos 
anotarán en la lista numerada los electores que voten, por 
el orden con que emitan su voto, confrontarán sus nombres 
con los de las listas definitivas y complementarias, y expre
sarán en la anotación el número con que en éstas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acreditará únicamente 
por la inscripción en los ejemplares certificados de laslistas.

Cuando sobre la identidad personal del individuo que se 
presentase á votar como elector ocurriese duda, por recla
mación que en el acto hiciese públicamente otro elector ne
gándola, se suspenderá la admisión de su voto hasta que al 
final de la votación decida la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá votar en otra Sección que 
aquella á que corresponda, según el Censo electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de la tarde anunciará el 
Presidente en alta voz que se" va á concluir la votación, y 
no se permitirá entrar á nadie más en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si 
alguno de los electores presentes ha dejado de votar, y se 
admitirán los votos que se den á continuación. Inmediata
mente, á puerta abierta, la Mesa decidirá por mayoría en 
vista de las cédulas de vecindad y del testimonio de los 
electores presentes y demás documentos pertinentes, sobre 
la admisión de aquéllos respecto de cuya identidad se hu
biese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa al Tribu
nal competente para que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, ó la del que lo haya 
negado falsamente. A seguida votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por los Interventores las listas dé vo
tantes al margen de todos sus pliegos y á continuación del 
último su nombre escrito.

Art. 32. Terminadas estas operaciones, el Presidente de
clarará cerrada la votación y comenzará el escrutinio, que 
se verificará leyendo el mismo en alta voz las papeletas, que 
extraerá una á una de la urna, y poniéndolas de manifiesto 
á los Interventores, que confrontarán el número de ellas 
con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no contengan nom
bres propios de personas ó contuvieren escritos varios cuyo 
orden no pueda determinarse, se considerarán en blanco. 
Cuando haya varios nombres escritos unos después de otros, 
solo se tendrán en cuenta el primero ó los primeros, hasta 
el número de candidatos que, según el art. 9.°, tenga dere
cho á votar cada elector, y los demás se reputaran no escri
tos. Si algún elector presente, Notario ó candidato procla
mado tuviese duda sobre el contenido de una papeleta leída 1 
por el Presidente, podrá pedir en el acto y deberá concedér
sele que la examine. En los casos de faltas de ortografía, 
leves diferencias de nombres y apellidos, inversión ó supre
sión de alguno de éstos, se decidirán en sentido favorable á 
la validez del voto y á su aplicación en favor del candidato { 
conocido, cuando no figure en la elección otro con quien 
pueda confundirse. Si sobre esto ó sobre la inteligencia de 
la papeleta no hubiere desde luego unanimidad en la Mesa, 
se reservará para la terminación del escrutinio la decisión 
de la duda, y entonces se hará poi'mayoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los votos, según resulte 
de las operaciones anteriores, preguntará el Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio, y no ha
biéndose hecho, ó después de resueltas por la mayoría de la I 
Mesa las que se presenten, anunciará en alta voz su resul- ¡ 
tatlo; especificando el número de papeletas leídas, el de los ¡ 
votantes y el de los votos obtenidos por cada candidato. i

Art. 34. En seguida se quemarán á presencia de los con
currentes las papeletas extraídas de la urna, con excepción 
de aquéllas á que se hubiese negado validez ó que hubiesen 
sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán to
das al acta, rubricadas por los Interventores, y se archiva
rán con ella para tenerlas á disposición de la Diputación ó 
del Ayuntamiento en su dia, y en todo caso del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio se publicara inme
diatamente por certificación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales al Gobernador y al Presidente de la J unta pro
vincial en las elecciones provinciales, y al Gobernador, y al 
Presidente de la Junta municipal en las municipales. El re
sultado de las eleccionees provinciales se insertará en el 
primer número que se publique del Boletín Oficial, y el 
de las municipales se publicará por edicto ó en la forma 
acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la res
ponsabilidad del Presidente de la Mesa y déla manera pre
venida en los párrafos primero y segundo del art. 37.

Se. da,rán también en el acto las certificaciones del mismo 
que pidan los candidatos presentes ó Notarios ó electores.

Art. 36. Concluidas todas las operaciones anteriores, y 
á puerta cerrada, el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en la Sec
ción según las listas del Censo electoral, el de los electores 
que hubiesen votado y el de los votos obtenidos por cada 
candidato, y se consignarán sumariamente las reclamacio
nes y protestas formuladas en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y las resoluciones motivadas de 
la Mesa, sobre ellas, con los votos particulares si los hubiere.

El acta, con todos los documentos originales á que en ella 
se haga referencia, y las papeletas de votación reservadas 
según el art. 34, se archivará en la Secretaria de la Junta 
municipal del Censo, á cuyo Presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la mañana del día siguiente in
mediato al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente certificación de lo consig
nado en el acta, de cualquier extremo de ella, á todo elec
tor ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones provinciales, tres copias li
terales del acta, autorizadas por todos los individuos de la 
Mesa, serán entregadas inmediatamente en la Administra
ción ó estafeta más cercana, en pliegos cerrados y sellados, 
en cuya cubierta certificarán de su contenido todos los in
dividuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo con expresión 
del dia y hora en que le fueron entregados los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediatamente al Gobernador de 
la provincia, al Presidente de la Junta provincial y al Pre
sidente de la municipal de la cabeza del distrito electoral.

Para las elecciones municipales bastaran dos actas, una 
para el Gobernador y otra para el Presidente de la Junta 
municipal, el cual las distribuirá á los respectivos Presi
dentes de las Juntas de escrutinio.

La entrega de estos ])liegos en la Administración de Co
rreos deben hacerla el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el artículo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó retraso que no estén plena
mente justificados en el cumplimiento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse a Presi
dentes de Juntas que residan en la misma población que 
las Mesas electorales, se entregarán personalmente en las 
respectivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho á que se les expi
dan certificaciones del resultado de la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la Mesa electoral, designa
rá á uno de sus Interventores para concurrir, en represen
tación de la Sección, á la Junta de escrutinio general.

Dicha asignación se hará por mayoría de los individuos 
de la Mesa, resolviéndose el caso de empate en favor del In
terventor de más edad de los que hubiesen obtenido igual 
número de votos. Al designado se le dará la credencial co
rrespondiente de su nombramiento, firmada por el Presi
dente y todos los Inter-ventores, y otra copia literal del acta, 
igual á las remitidas ai Gobernador y á los Presidentes de 
las respectivas Juntas del Censo.

En las elecciones municipales, y cuando el Municipioten- 
ga una sola Sección, no se hará la designación expresada 
en los párrafos anteriores.

Art. 39. El Presidente de la Mesa tendrá dentro del Co
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legio electoral autoridad exclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de los electores y mantener la obser
vancia de este decreto y de la ley Electoral. Las Autorida
des locales prestarán dentro y fuera del Colegio al Presi
dente los auxilios que éste les pida, y no otros.

Solo tendrán entrada en los Colegios electorales los elec
tores de la Sección é Interventores, los candidatos procla
mados por la Junta provincial, ó municipal en su caso, los 
Notarios para dar fe de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto de la votación, y los 
dependientes de la Autoridad que el Presidente requiera. El 
Presidente de la Mesa cuidará de que la entrada al local se 
conserve siempre libre y expedita á las personas expre
sadas.

Sin embargo, los Jueces de instrucción y sus delegados 
podrán entrar en los Colegios electorales siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo.

Art. 40. En las elecciones de Diputados provinciales, las 
estaciones telegráficas de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mañana del domingo en que tenga lu
gar la elección, hasta las doce de la noche del día en que se 
verifique el escrutinio general.

Art. 41. Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, 
palo, bastón ni paraguas, á excepción de los electores que 
Por impedimento notorio tuvieran necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la Mesa; pero éstos no podrán per
manecer dentro del local más que el tiempo puramente ne
cesario para dar su voto. .

El elector que infringiere este precepto, y advertido no 
se sometiere á las órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar en aquella elección, 
Sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad en que in
curra. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro 
del Colegio el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 42. No podrá estar á la puerta del Colegio electo
ral, en ningún caso, la fuerza de instituto armado :i que se 
refiere el art. l.° de la ley Electoral, ni podrá penetrar en 
él sino por causa de perturbación del orden público y re
querida por el Presidente. . .

Art. 43. En las elecciones municipales, el escrutinio ge
neral se celebrará el jueves inmediato en edificio consisto
rial, con sujeción á las reglas siguientes: ,

1 .a En las elecciones municipales verificadas en Muni
cipios que no tengan más que una Sección, el escrutinio 
general se verificará por la misma Mesa ante la cual se hi
zo la elección.

2 .a Donde haya más de una Sección, y éstas no lleguen 
á seis, el escrutinio general de cada distrito municipal se 
verificará por una Junta compuesta de la Mesa de la Sec
ción que presidiera el Alcalde ó un Teniente ó quien le 
sustituyera en aquel acto, y de un Interventor de cada una 
de las Secciones del mismo distrito municipal, designado 
por la manera prevenida en el art. 38.

3 .a Cuando las Secciones del distrito municipal exce
dan de seis, la Junta de escrutinio se compondrán de los 
Interventores designados á tenor de dicho art. 38.

4 .a Las Juntas de escrutinio serán presididas por los 
Alcaldes ó Tenientes de Alcalde ó quien le sustituya legal
mente. . .

Art. 44. En las elecciones de Diputados provinciales el 
estrutinio general se celebrará también el jueves inmediato 
en la cabeza del distrito electoral y ante una Junta com
puesta de los Interventores designados, á tenor del art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la capital üe la pro
vincia por el Magistrado más antiguo de la Audiencia de la 
misma capital, con exclusión del Presidente ó Presidentes 
de Sala ó de Sección.

En los demas distritos lo serán por los Magistrados de la 
misma Audiencia de la capital, destinándolos por el orden 
de su antigüedad á las Juntas de poblaciones de mayor 
número de habitantes.

Si no hubiere en 1» Audiencia de la capital de la provin
cia número bastante de Magistrados para cumplir éstas co
misiones, las desempeñarán, guardando el mismo orden, 
bien los Magistrados de otras Audiencias que haya en la 
provincia, ó los Jueces de instrucción ó de primera instan
cia con arreglo á su categoría y antigüedad, pero en ningún 
caso los Jueces en las localidades que ejerzan su jurisdic
ción.

Art. 45. Para los efectos señalados en el artículo ante
rior, y con la anticipación conveniente, las Juntas de go
bierno de las Audiencias de lo criminal de las capitales de 

provincia en cuyo territorio tengan lugar las elecciones de 
Diputados provinciales, designarán los Magistrados de la 
misma Audiencia que deban presidir las Juntas de escru
tinio, ó los Jueces que hayan de hacerlo. Si por no bastar 
los Magistrados de la Audiencia de la capital ni los Jueces 
dependientes de ella, hubiere de acudirse á los Magistrados 
ó Jueces de otras Audiencias que haya en la provincia, la 
designación se liara por la Junta de gobierno de la Audien
cia respectiva á invitación de la de la capital de la provin
cia. En las capitales de provincia donde haya Audiencia 
territorial, el Presidente de la misma hará la designación 
de los Magistrados y Jueces que deban presidir las Juntas 
de escrutinio en todos los distritos de la provincia.

Una vez designados los Magistrados ó Jueces que hayan 
de presidir las Juntas de escrutinio, se dará de ello direc
tamente conocimiento al Gobernador de la provincia, á la 
Junta provincial y al Alcalde de la cabeza del distrito elec
toral, y proveyendo al nombrado de la credencial corres
pondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá en su caso, 
y obtendrá del Juez del partido y de las demás Autorida
des, el concurso que necesite para el ejercicio de sus fun
ciones.

Sin su presencia no podrá celebrarse la Junta de escru
tinio.

Art. 46. En las elecciones provinciales la Junta general 
de escrutinio se reunirá á las diez de la mañana, en la ca
beza del distrito electoral, precisamente en la sala princi
pal del Ayuntamiento, ó en otro local que el Alcalde pon
ga á su disposición, que habrá de ser en tal caso igualmen
te decoroso y más capaz que aquélla; pero no podrá entrar 
en funciones sin la concurrencia de la mayoría de los In
terventores si el número de Seccionee en que esté dividido 
el distrito electoral fuese menor de 50, ó sin la concurren
cia de 25 en caso de que el número de Secciones sea mayor.

Art. 47. En las elecciones de Diputados provinciales las 
Juntas provinciales del Censo, teniendo en cuenta la pro
ximidad y medios de comunicación á la cabeza del distrito 
electoral, determinarán, publicándolo en los respectivos 
Boletines ojldales. Las Secciones hasta el número de la 
mitad más una de las que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean éstas menos de 50, ó hasta el de 25 cuando sean 
más, cuyos Comisionados Interventores tengan que con
currir á la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad pe
nal que establece el tít. 6.° de la ley Electoral, la concu
rrencia do los Comisionados de las demás Secciones será 
voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el número de 
Interventores exigidos por el artículo anterior, ú otra cau
sa imprevista impidiere la celebración de la Junta, el Pre
sidente convocará para el día inmediato, notificándolo á los 
Interventores presentes y al público por anuncio escrito, á 
la vez que el Gobernador de la provincia y la Junta pro
vincial del Censo. Cumplidos dichos requisitos, la Junta 
se celebrará el día señalado, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes.

Art. 48. En las elecciones de Concejales, la Junta gene
ral de escrutinio del distrito municipal se reunirá á las diez 
déla mañana en sala de edificio Consistorial, debidamente 
capaz, y no estando estos locales disponibles, en otro que 
el Alcalde ponga á su disposición, y que habrá de ser en 
tal caso igualmente decoroso y capaz.

No podrá entrar esta Junta en funciones sin la concu
rrencia de dos terceras partes de los Comisionados Inter
ventores, cuando el número de Secciones no exceda de 10, 
de la mitad más uno de los Interventores, si el número de 
Secciones en que esté dividido el distrito municipal fue
re mayor de 10 y menor de 50, y hasta el de 25 cuando 
sean más.

A los Comisionados Interventores que de no mediar jus
tificada excusa dejen de concurrir á la Junta de escrutinio 
podrá imponerles el Presidente de la Junta multa que no 
exceda de 100 pesetas.

También es aplicable á este artículo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 47, con la única variación de que 
el parte se ha de dar á la Junta municipal del Censo en vez 
de hacerlo á la provincial.

Art 49. Reunida la mayoría ó el número preciso de In
terventores, y en su caso la misma Mesa, ante la cual se 
verificó la elección, el Presidente declarará constituida la 
Junta de escrutinio general y designará á los cuatro Inter
ventores más jóvenes para que actúen como Secretarios,
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Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de este decreto referentes al 
acto, y en seguida comenzarán las operaciones del escruti
nio, computándose los votos dados en todas las Secciones 
sucesivamente, por el orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente las 
actas de las Secciones que habrá recibido, conforme á lo 
dispuesto en el art. 37, y dispondrá que se dé cuenta por 
uno de los Secretarios de los resúmenes de cada votación, 
tomando los otros Secretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación consiguiente délos 
votos escrutados. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las Secciones, se podrán hacer, y 
se insertará en el acta de escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Solamente los individuos de la Junta de escru
tinio y los candidatos que estuvieren presentes al acto po
drán hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto. Sus atribuciones se limitarán á verificar sin discu
sión alguna el recuento de los votos emitidos en las Seccio
nes del distrito, ateniéndose estrictamente á los que resul
ten admitidos y computados por las resoluciones de las 
Mesas electorales, según las actas de las respectivas vota
ciones. Si sobre este recuento se provocase alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la mayoría de los indi
viduos de la misma Junta. La minoría, en su caso, podrá 
hacer constar en el acta su disentimiento, y las razones en 
que lo funde.

Art. 50. Terminado el recuento de todas las Secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los Secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, y el Presidente pro
clamará en el acto Diputadas provinciales ó Concejales 
electos á los candidatos que aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados en todo el distrito, hasta com
pletar el número de los que al mismo distrito corresponda 
elegir.

En caso de empate, el Presidente proclamará Diputados 
provinciales ó Concejales presuntos á los candidatos empa
tados, reservando á la Diputación y al Ayuntamiento la 
resolución que según las circunstancias del caso corres
ponda, sin perjuicio de las reclamaciones que contra estas 
resoluciones de la Diputación ó del Ayuntamiento establez
ca, la respectiva legislación orgánica, provincial y muni
cipal.

Art. 51. Las disposiciones de los artículos39,41 y 42 son 
aplicables á las sesiones de la Junta de escrutinio general; 
pero tenurán derecho á entrar en el local en que se celebre, 
y en cuanto su capacidad lo permita, los electores del dis
trito y las demás personas señaladas en el art. 39.

Art. 52. En las elecciones de Diputados provinciales, la 
Junta de escrutinio extenderá un acta por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la misma que hubiesen 
asistido á la sesión. De estos tres ejemplares, uno se remi
tirá al Gobernador, otro á la Junta municipal para su Ar
chivo, y el tercero, con los documentos anexos que consti
tuyen el expediente, al Presidente de la Junta provincial.

En las elecciones de Concejales, dicha acta se extenderá 
y autorizará ¡«or duplicado, remitiendo un ejemplar con los 
documentos anexos á la Secretaría de la Junta municipal, 
que lo archivará, y el otro se remitirá también inmediata
mente al Gobernador de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y acuerdos de la Junta de 
escrutinio sobre cuenta y adjudicación de votos no tendrá 
el Presidente más participación que la necesaria para man
tener el orden de la sesión, y dirigir las discusiones si se 
suscitaran.

Art. 54. Del acta del escrutinio general se expedirán 
certificaciones parciales en número igual al de los Diputa
dos provinciales ó Concejales electos ó presuntos proclama 
dos.

Estas certificaciones se limitarán á. consignar en relación 
sucinta el resultado de la elección con el resumen del escru
tinio general y la proclamación del Diputado provincial ó 
Concejal electo ó presunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones, y sus resoluciones, si las hubiere, 
ó de no haber habido ninguna en su caso. Estas certificacio
nes serán directamente remitidas por el Presidente de la 
Junta de escrutinio á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su elección para presentarse 
en la Diputación ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Terminadas todas las operaciones de la Junta 

de escrutinio general, su Presidente la declarará disuelta, y 
concluida la elección.

CAPÍTULO II
De las elecciones parciales.

, Art. 5(5. Las elecciones parciales de Diputados provin
ciales y de Concejales, continuarán verificándose con arre
glo á su legislación orgánica respectiva; haciéndese en el 
día señalado por los trámites y en la forma prescritos por 
este decreto para las elecciones generales.

CAPÍTULO III
De la presentación de las actas y reclamaciones electorales an

te las Diputaciones provinciales y Ayunlamienlos.
Art. 57. La presentación y examen de las actas y las re

clamaciones electorales sobre las mismas, se verificarán con 
arreglo á la legislación orgánica provincial y municipal y á 
las disposici' nes que en caso necesario dicte el Gobierno en 
virtud de sus facultades constitucionales.

TÍTULO VI
DE LA SANCÓN PENAL

Art. 58. Las disposiciones del tít. 6.° de la ley Electoral, 
se aplicaran a los actos ú omisiones que puedan tener lugar 
con motivo de las elecciones de Diputados provinciales ó de 
Concejales, y en relación siempre con los preceptos legales 
que las regulan. (Adaptación de los artículos 1." y 5.° de los 
adicionales de la ley Electoral.)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 . Para la renovación bienal de las Diputaciones pro
vincia es que se han de verificar el domingo 7 de Diciem
bre del corriente ano, con arreglo á la ley de 19 de Julio úl
timo, y para las elecciones parciales y de Concejales que se 
verifiquen hasta la misma fecha del 7 de Diciembre próxi
mo, quedará sin efecto por esta vez lo dispuesto en el ar
ticulo /. de este Decreto, respecto á la remisión á los Al
caldes por los Jueces municipales, de instrucción y de pri
mera instancia respectivamente, de las listas certificadas 
de los electores que hubiesen fallecido, ó sobre quienes hu
biese recaído resolución judicial firme que afecte á su capa- 

electoral después de publicadas las primeras listas 
definitivas.

2 .a Tan luego como esté ultimado el Censo, los Ayunta
mientos procederán a determinar el número de Concejales 
que corresponde á cada distrito de su término municipal, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de este De
creto. Inmediatamente, después de fijado este número se 
asignaran proporcionalmente, y por sorteo á cada distrito, 
los Gonceja.es que deben ser reemplazados en Mayo de 1891. 
y los que aun deben continuar en sus cargos; por manera 
que en dicha renovación bienal, y en las sucesivas, concu
rran a la votación todos los distritos, y quede al propio 
tiempo determinado el distrito en que se deba proceder á 
elección parcial en caso de vacante.

3.1 No obstante lo dispuesto en los artículos 46 y si
guientes de la ley Municipal da 2 de Octubre de 1877, rela
tivos á elecciones parciales y casos en que no es necesario 
verificarlas por ocurrir las vacantes dentro del medio año 
anterior á las elecciones ordinarias, el Gobierno procederá 
á verificar todas las elecciones parciales para sustituir con 
Concejales propietarios todos los interinos que existan ó que 
se nombren antes de verificarse las primeras elecciones de 
Diputados á Cortes. Procurará asimismo resolver por sus 
trámites legales cuantos expedientes haya incoados sobre 
nulidad de elecciones ó incapacidad de Concejales, y á ser 
posible dejar ultimada la rectificación del número de Con
cejales, que corresponde á cada uno de los distritos antes 
de que el período electoral principie, á fin de que dichas 
elecciones de Diputados á Cortes se realicen con Ayunta- 
mientog de elección popular legítimamente constituidos.

4.11 En atención al retraso ocasionado por las prórrogas 
concedidas, de acuerdo con la Junta central, para la impre
sión y publicación del Censo, podrá el Ministro de la Go
bernación, con respecto á la próxima renovación de las Di
putaciones provinciales en las islas Baleares y Canarias, 
reducir los plazos á que se contrae el párrafo tercero del 
art. 18 de este Decreto, relativos á la sesión de la Junta 
provincial para la proclamación de candidatos y designa
ción de Interventores.
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Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ochocien
tos noventa.—María Cristina.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Silvela.

(Gaceta 8Noviembre 1890.)

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PIWVINCIAL DE MÁfiOZA.
CIRCULA R.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta. Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes de Octubre, en la 
forma siguiente:

Pías. Gis.

Ración de pan....................... 0*14
Idem de cebada....................... 0'57
Idem de paja........................... 0‘24
Litro de aceite........................ 1*18
Idem de vino.......................... 0*28
Kilogramo de carbón...........  0‘07
Idem de leña............................ 0*02
Idem de carnero..................... 1*69

A los precios referidos presentaran los Ayunta* 
míentos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1848.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1890.—El Vicepre
sidente, Marceliano Isabal.— Por acuerdo de la 
Comisión, el Secretario, Francisco Belloslas.—El 
Comisario de Guerra, Emilio de Agnilar-Amat.

SECCIÓN CUARTA.

MMlNimiGION DE COSIRIBOGIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

La recaudación de las contribuciones territorial é 
industrial del segundo trimestre del actual año eco
nómico tendrá lugar en la zona de Caroca en los 
pueblos y días del presente mes que se expresan á 
continuación.

PUEBLOS. DÍAS.

Aldehuela de Liestos... 17 y 18
Lechó u........................ 21 y 22
Used.................................. 24, 25 y 26
Vistabella................... 8 y 9
Nombrevilla. ................. 20 y 21
Aladren...................... 25 y 26
Torralba de los Frailes. 10 y 11
Villadoz........... ...................... 18 y 19
Aliento....................... 20 y 21
Badales....................... 18 y 19

Zaragoza 8 de Noviembre de 1890.-—El Admi
nistrador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, interventor de la fábrica 
militar de harinas de Zaragoza,
Hace saber: Que á las diez de la mañana del día 

22 del mes actual, se celebrara una pública licita
ción en esta capital para contratar la venta de los 
aprovechamientos que produzca la fábrica militar 
de harinas desde la citada fecha hasta fin de Junio 
de 1891, cuyas cantidades podrán ser las que expre
sa el cuadro que figura á continuación.

El acto tendrá lugar en la Comisaría de Guerra, 
intervención de la mencionada fábrica, situada en 
Totrero, núm. 309, conocida por de «Urroz», con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicha dependencia todos los días la
borables desde las siete de la mañana á las cinco de 
la tarde, así como el de precios limites, que se re
dactará oportunamente, desde el día que esto tenga 
efecto.

Las proposiciones para tomar parte en dicha lici
tación se presentarán inedia hora antes de la seña
da para dar principio al acto, en pliegos cerrados, 
redactadas en papel del sello 12 °, sin raspaduras ni 
enmiendas, arregladas al modelo que se expresa á 
continuación, y acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber hecho en la Caja general de De
pósitos ó en la Sucursal de esta provincia una im
posición ascendente al 5 por 100 del valor de los 
artículos que se deseen adquirir, calculado por el pre
cio límite; debiendo los autores de dichas proposi
ciones que concurran á la subasta, presentar la cé
dula para identificar su personalidad, y los apode
rados, además de ella, el poder otorgado á su favor, 
sin cuyos requisitos no tendrán aquéllas valor al
guno.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á lo mandado en el reglamento provisional 
de Contratación, aprobado por Real orden de 18 de 
Junio de 1891 y demás disposiciones que se hallen 
vigentes.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1890 —Ventura 
Pescador.

Cuadro de los apTooeeKamuulos que se calcula po
drán resultar de la mollar ación de trigo que desde 
la fecha del remate á fin de Junio de 1891, Deri- 
fique la Administración militar en la fábrica de 
harinas.

ARTÍCULOS. CLASES. Quintales métrs.

Cabezuela. ....... 400

Salvados...........
Menudillo.................. 1.800
Salvado...................... 1.560
Tástara.............. 184

Aechaduras. . . Granzas...................... 100

NOTA. Las cantidades anteriores, producto de la mol- 
turación en dicho plazo, podrán sufrir aumento ó disminu
ción, según reclamen las exigencias del servicio.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. residente en...., calle...., 

núm...... , enterado del anuncio y pliego de condi
ciones establecidas para la venta por parte de la 
Administración militar, de los aprovechamientos, 
producto de la molturación de trigo que desde la 
fecha de la celebración de la subasta, á fin de Junio 
de 1891, verifique la fábrica militar de harinas de 
esta Plaza, se compromete á comprar con entera 
sujeción á ellas:

El quintal métrico de cabezuela, á (tantas) pese
tas (tantos) céntimos (en letra).

El quintal métrico de menudillo, á (tantas) pese
tas (tantos) céntimos (en letra).

El quintal métrico de salvado, á (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos (en letra).

El quintal métrico de tástara, á (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos (en letra).

El quintal métrico de aechaduras, á (tantas) pe
setas (tantos) céntimos en (letra.)

Y para que sea válida esta proposición, acompa
ño adjunta la carta de pago, que acredita haber 
hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente,)

SECCIÓN SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se 

halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su asignación consiste en 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán a! Sr. Alcalde por 
término de cinco días, á contar desde esta fecha.

Utebo 10 de Noviembre de 1890,—El Alcalde, 
Santiago Ferriol.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

Por la presente se cita á Magdalena Ros, natu
ral de Cuspe, de 80 años de edad, que habitaba en 
un cuarto al piso bajo de la casa calle de Aben-aire, 
núm. "Xl, de esta ciudad, del cual ha desaparecido 
nace tres ó cuatro días, para que se presente en el 
Juzgado de mi cargo que lo es el de instrucción de 
San Pablo, situado en esta capital y su calle de la 
Democracia, núm. 62; pues que asi se hace nece
sario en diligencias que me hallo instruyendo con 
motivo de su desaparición

Zaragoza l.° de Noviembre de 1890.—Liborio 
Lorbés.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital, por providencia dictada en causa sobre esta
fa, se cita á Pedro Torrens y Raimundo Martín, ve
cinos que fueron de esta capital, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días se presenten en la Sala audiencia de este 

Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de prestar declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 31 de Octubre de 1890.—El Escriba
no, Manuel Sauras.

Borja.

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Inocencio Modrego, pastor que fué de Ca
milo Pérez, de Pomer, para que dentro del término 
de ocho días se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa que se sigue sobre incendio de un co
rral del Camilo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 4 de Noviembre de 1890.—Flo
rencio Bailarín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

D. Pascual Burillo Dandén, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Borja: 
Doy fe: Que en el incidente de pobreza instado 

por María Gil Ortín para litigar contra su marido 
Anastasio Mañero y los cónyuges Dámaso Suñer é 
Isabel Catarecha sobre nulidad de la venta de la 
mitad de una casa, ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parlé dispositiva dicen así:

^Sentencia.—En la ciudad de Borja á 2 de Junio 
de 1890; el Sr. D. Florencio Bailarín y Larruga, 
Juez de primera instancia de la misma y su parti
do; vistos los presentes autos seguidos por María 
Gil Ortín, casada, vecina de esta ciudad, represen
tada por el Procurador D. José Martínez y defendi
da por el Letrado 1). Francisco Nogués, en los que 
también ha sido parte el Sr. Abogado del Estado, 
para que se le declare pobre en sentido legal para 
litigar con su marido Anastasio Mañero y los cón
yuges Dámaso Suñer é Isabel Catarecha sobre nu
lidad de la venta de una mitad de casa, otorgada 
por el Mañero á favor de estos últimos, vecinos de 
esta ciudad,

Fallo: Que debo declarar y declaro á María Gil 
Ortín con derecho á disfrutar de los beneficios con
signados en el art. 14 de la expresada ley de En
juiciamiento civil para litigar contrasu esposo Anas
tasio Mañero y los cónyuges Dámaso Suñer é Isa
bel Catarecha, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 36 de la referida ley. Asi por esta mí sentencia, 
que se notificará á las partes, lo pronuncio, mando 
v firmo.—Florencio Bailarín.»

Y en cumplimiento y á los efectos del art. 762 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, se ex
pide el presente en Borja á 4 de Noviembre de 1890. 
—V.° B.°—El Juez de primera instancia, Florencio 
Bailarín.—El actuario, Pascual Burillo.
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Ejea de los Caballeros.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 

providencia de hoy dictada en el expediente de eje
cución de sentencia procedente de causa contra 
Pascual Román Carcas, sobre homicidio, ha man
dado se haga saber á Joaquina, Lucía y Sebastiana 
Chavoyén Romance, como herederas de su padre 
Pascual Chavoyén, depositario de una finca embar
gada á dicho penado, vecinas que fueron de Tauste 
y cuyo actual paradero se ignora, que por no haber 
presentado las cuentas de la administración de di
cha finca se han formado de oficio, ascendiendo á 
83 pesetas 70 céntimos, la suma de que son respon- 
eables con la expresada calidad, pudiendo en tér
mino de ocho dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
exponer lo que tengan por conveniente.

Y para que sirva de notificación en forma legal 
á dichas herederas, expido la presente en Ejea de 
los Caballeros á 4 de Noviembre de 1890.—El Es
cribano habilitado, Román Polo.

San Sebastián. ;
D. Ramón Luis de Camio, Juez municipal de esta 

capital, ejerciendo funciones del de instrucción 
del partido:
Por ia presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Ricardo González y Sánchez, de estado 
soltero, de 22 anos de edad, de profesión sastre, 
natural de Rivera de Orinja, provincia de León, y 
José Sellés y Llanusa, de estado soltero, de profe
sión también sastre, de 32 años de edad, natural de 
Palma de Mallorca, y cuyas senas abajo se expresa
rán, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gace
ta, ele Madrid y Boletines oficiales de Palma de 
Mallorca, Zaragoza, León y esta provincia, se pre
senten en este Juzgado al objeto de practicar una 
diligencia en causa que se les sigue sobre robo de 
un alfiler.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autorida
des y Agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos individuos, y conseguida 
que sea los presenten en este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 31 de Octubre de 1890. 
—Ramón Luis de Camio.—P. S. M., Manuel Ariz- 
mendi.

¡Seitas del Gomálto.
Estatura regular, ojos azulados, pelo castaño, 

color del rostro blanco, nariz y boca regulares, con 
bigote y poca barba; viste sombrero hongo color 
ceniza, americana, chaleco y pantalón también co
lor ceniza, camisa blanca, corbata negra, así como 
las botinas.

Senas del Sellés.
Estatura regular, ojos garzos, pelo castaño, co

lor del rostro moreno, barba afeitada, nariz y bo
ca regulares; viste sombrero hongo negro, chaque
ta, chaleco y pantalón negros de paño, camisa blan
ca, corbata negra y botas de charol.

Tarazona.
D. Rafael Perera, Juez de instrucción del partido de 

Tarazona: .
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Marcial Latorre y Labastida, de 28 años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, el cual es bajo de 
estatura, regordete, algo chato, ojos azules, y que 
viste al estilo del país, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción de la misma 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra él instruyo sobre hurto de caña
mones; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Tarazona á 6 de Noviembre de 1890.— 
Rafael Perera.—Por mandado de S. S., León Díaz.

JUZGADOS MILITARES

Cádiz
D. Eduardo Salcedo y Saez, primer Teniente de in

fantería, segundo Ayudante del Gobierno militar 
de esta Plaza y Fiscal en la Mayoría del mismo: 
Con arreglo á lo preceptuado en el párrafo se

gundo de los artículos 165 y 166 de la vigente ley 
de Enjuiciamiento militar; por la presente cito, llamo 
yemplazoalsupuesto prófugo Pedro Diestre Andreu, 
que ingresó en el servicio como tal prófugo con el 
nombre de Joaquín Alfonso Roldán, es hijo de Se
bastián y de María, natural de Zaragoza, cuyo in
dividuo se ausentó de la capital de Sevilla donde se 
hallaba en libertad provisional y á disposición de la 
jurisdicción ordinaria; hiendo sus señas y antece
dentes como siguen: edad 27 años, soltero, de oficio 
carnicero, estatura un metro 688 milímetros, pelo 
negro, cejas Ídem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color trigueño, frente regu
lar, producción fácil, sabe leer y escribir.

En su consecuencia, queda emplazado para que 
en el término de 30 días, contados desde la publica-' 
ción de esta requisitoria en los diarios oficiales y 
Gaceta de Madrid, se presente en esta Fiscalía ó á 
la Autoridad del punto donde se halle, y de no com
parecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades de 
todas clases, que si tuvieren noticia de la residencia 
del aludido ordenen su prisión y lo pongan á dispo
sición del Fiscal que suscribe

Cádiz 24 de Octubre de 1890.—El primer Te
niente Fiscal, Eduardo Salcedo.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
El día 12 del actual, á las once de su mañana, se 

venderán en esta Casa-cuartel, Coso, 135, en públi
ca subasta, dos caballos de desecho, siendo de cuen
ta del comprador el pago del presente anuncio y 
voz pública.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1890.—El Coronel 
Subinspector, Melquíades Almagro Puig.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1890.

DÍAS.

NACI DOS V IVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total. ...i.

V
arones...

H
em

bras..

l^
ox

V
arones...

H
em

bras..

Total.......
।

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

21... 2 » 2 » » 2 » » » » » » » 2
22... 1 » 1 1 » 1 2 » » » » » » 2
23... 5 » 5 1 » 1 6 » » » » » » » 6
24... » 2 2 2 » 2 4 » » » » » » » 4
25... » 3 3 1 » 1 4 » » » » » 4
26... 1 1 2 1 1 2 4 » » » » » » » 4
27... 2 1 3 1 » 1 4 » » » » » » » 4
28... 3 » . 3 » » » 3 » 1 1 » » » 1 4
29... 2 1 3 » » » 3 » » y » » » - » 3
30... » 2 2 1 2 3 5 » » » » » » 5
31... 2 5 7 » 1 1 8 » » » » » » » 8

18 15 33 8 4 12 45 1 1 » » » 1 . 46 _

Zaragoza 2 de Noviembre de 1890.—-El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  reaistradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3? decena de 
' Octubre de 1890, clasificadas por seoco y estado cicil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
-VAROIXES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 » » 1 2 » 1 3 4

22... i i 2 » 3 2 » » 2 5

23... 3 » » 3 2 2 » 4 7

24... 1 » 2 3 1 » » 1 4

25... 4 » 1 5 1 1 » 2 7

26... 1 1 1 3 1 1 » 2 5

27... » 1 » 1 1 1 1 3 4

28... 2 1 » 3 2 » 1 3 6

29... 2 1 1 4 1 » » 1 5

30... 1 » » 1 » 2 2 3

31... 3 1 1 5 2 1 1 4 9 •

19 8 5 32 15 6 6 27 59

Zaragoza 2 de Noviembre de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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